
Expediente: 4968/23
Carátula: GALVAN WALTER IVAN C/ ALIBABA S.R.L. Y OTRA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20339715778 - GALVAN, WALTER IVAN-ACTOR/A
90000000000 - ALIBABA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - DHL EXPRESS ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4968/23

*H102345420218*
H102345420218

JUICIO: GALVAN WALTER IVAN c/ ALIBABA S.R.L. Y OTRA s/ PROCESOS DE CONSUMO.
EXPTE. N° 4968/23.-

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: LEIRMAN, MARIO ERNESTO MOISES - 18/03/2025
15:44.

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  1) Atento lo peticionado y las constancias informáticas de autos, líbrese oficio al REGISTRO
PÚBLICO DE COMERCIO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a fin de que informe el domicilio legal,
sede social y/o fiscal de la firma denominada ALIBABA S.R.L, CUIT N°33-71442191-9, en el
territorio de la Republica Argentina, de conformidad con los registros obrantes en dicho organismo.

  2) Asimismo, líbrese oficio al CORREO ANDREANI S.A, sito en calle San Martín N°1.175, de esta
ciudad, a fin de que informe si las CD N°+3970232-3, de fecha 17/10/2023, y N°+4062954-1, de
fecha 15/05/2024, fueron notificadas al destinatario DHL EXPRESS (ARGENTINA) S.A., CUIT N°20-
58011131-5.

   Se hará constar en los oficios a librarse que lo requerido deberá ser evacuado en el plazo de 10
días (art. 411 CPCCT).

   En caso de no contar con casillero digital la entidad oficiada el oferente deberá promover el
diligenciamiento del oficio al respectivo destinatario, a tal fin se remitirá al casillero digital del Dr.
Mario Ernesto Leirman, M.P. N° 10.979 para su diligenciamiento, quedando él o quien designe,
autorizado a tal fin.MEVP-4968/23. FDO. DRA. MARÍA FLORENCIA GUTIÉRREZ - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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